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El incidentista reclama de las autoridades que fueron 

vinculadas en la sentencia principal el incumplimiento a los 

efectos allí ordenados en relación con la designación de un 

concejo municipal y la celebración de una elección 

extraordinaria. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina que es improcedente el 

incidente promovido por Anastasio García García debido a 

que ha quedado sin materia debido a un cambio de situación 

jurídica; ello, dado que el incidentista pretende que se 

cumpla una sentencia que ya no se encuentra vigente pues 

fue revocada por la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el incidentista en su respectivo escrito, así 

como de las constancias que obran en autos, se obtiene lo 
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3. Dicho medio de impugnación se radicó con la clave de 

identificación SUP-REC-29/2020. 

4. Acuerdo presidencial de la Sala Superior del TEPJF 

por contingencia. El dieciséis de marzo, el Presidente del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin 

de salvaguardar la salud de los servidores públicos del 

Tribunal y de las personas que acuden a sus instalaciones, 

determinó, entre otras cuestiones, llevar a cabo las 

funciones jurisdiccionales y administrativas con el personal 

mínimo e indispensable, mediante la implementación de 

guardias presenciales; suspender las actividades 

académicas y de otra índole que provocaran la 

concentración de personas; la suspensión de sesiones 

públicas, y la suspensión de los plazos en los juicios 

laborales de los servidores del Instituto Nacional y del 

Tribunal, previo acuerdo del Pleno de la Sala Superior. 

5. Acuerdo de implementación de medidas de Sala 

Regional. El diecisiete de marzo posterior, se emitió el 

ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y 

PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y 

PERSONAS QUE ACUDAN A SUS INSTALACIONES, en el 
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9. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el presente incidente y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio 

de León Gálvez, debido a que fungió como instructor y 

ponente en el juicio del que deriva el presente asunto. 

10. El propio veintisiete de marzo, esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral emitió el ACUERDO DE LA SALA 

REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN 

LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR 

EN EL ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19. 

11. Requerimiento a las autoridades responsables. El 

dos de abril, el Magistrado Instructor requirió a las 

autoridades señaladas de manera previa para que rindieran 

un informe en relación con el cumplimiento a lo ordenado en 

la sentencia de veintiséis de febrero. 

12. Informes de las autoridades responsables. El diez de 

abril del año en curso se recibió, vía correo electrónico, 

oficio de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado por 

medio del cual rindió informe derivado del requerimiento 
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GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”, en el que se 

estableció que además de los asuntos urgentes, se 

analizarían medios de impugnación con diversas temáticas3.  

17. Acuerdo de resolución de asuntos. El siete de julio 

del presente año, esta Sala Regional emitió el “ACUERDO 

DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

CUMPLE EL ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA 

SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 

DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA 

ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL POR EL 

VIRUS SARS CoV2 (COVID 19)”, a través del cual se 

determinó la posibilidad de resolver medios de impugnación 

con diversas temáticas a los asuntos catalogados como 

urgentes.  

                                                 
3 a) Asuntos que involucren los derechos político-electorales de las personas o 
grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; b) Asuntos que conlleven 
el estudio de violencia política por razón de género; c) Asuntos que involucren los 
derechos político-electorales de las personas con discapacidad; d) Asuntos en el que 
se involucre el interés superior de la infancia y de la adolescencia; e) En general, 
asuntos en los que se involucre a una persona o grupo que, por sus características 
de desventaja por edad, sexo, nivel educativo u origen étnico, requieran de un 
esfuerzo adicional para el ejercicio de sus derechos político-electorales; f) Los 
relacionados con los procesos electorales a desarrollarse este año, incluidos los 
referentes a la selección de candidatos a partir de los procedimientos establecidos 
por los partidos políticos; g) Los asuntos en los que se aduzca la incorrecta 
operación de los órganos centrales de los partidos políticos o interfiera en su debida 
integración; y, h) Los que deriven de la reanudación gradual de las actividades del 
Instituto Nacional Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

22. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para emitir la presente resolución incidental en 

virtud de ser la autoridad que dictó la sentencia de fondo 

cuyo cumplimiento se pretende. 

23. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94 y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, 

apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

24. En efecto, si la ley faculta para resolver el juicio principal 

también lo hace para conocer y decidir las cuestiones 

incidentales relativas al cumplimiento del fallo; lo cual es 

acorde con el principio general de Derecho consistente en 

que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

25. Además, dicha actuación también encuentra apoyo en 

la jurisprudencia 24/2001, de rubro: “TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
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mientras que la situación concreta que origina tal cuestión es 

sólo un componente instrumental. 

31. Es decir, en los casos en los que el proceso quede 

completamente sin materia se actualizará la causal de 

improcedencia en comento, con independencia de cuál sea 

el medio que provocó esa circunstancia. 

32. Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 

34/2002, de rubro: “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO 

DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO 

ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA”.6 

33. En el caso, el incidentista pretende que esta Sala 

Regional declare fundado el presente incidente y, en vía de 

consecuencia, requiera a las autoridades que fueron 

vinculadas el cumplimiento de la sentencia de veintiséis de 

febrero de dos mil veinte, en relación con la designación de 

un concejo municipal y la organización de una nueva 

elección en San Francisco Chindúa, Oaxaca. 

34. Sin embargo, durante la sustanciación del presente, el 

quince de julio de dos mil veinte, en el recurso de 

reconsideración SUP-REC-29/2020 y acumulados, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral determinó revocar la 

sentencia dictada por esta Sala Regional en el expediente 

SX-JDC-25/2020 y su acumulado. 

                                                 
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38; así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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incidente ha quedado completamente sin materia derivado 

de un cambio de situación jurídica acontecido por la decisión 

tomada por la Sala Superior. 

42. En efecto, el incidente en que se actúa resulta 

improcedente, en virtud de que tiene por pretensión el 

cumplimiento y materialización de una sentencia que ya no 

tiene efectos jurídicos. 

43. En otras palabras, con independencia de los actos 

desplegados por las autoridades que en su momento 

estuvieron vinculadas y las manifestaciones vertidas en los 

informes que les fueron requeridos, no resulta procedente 

exigir el cumplimiento de una sentencia que ya no se 

encuentra vigente. 

44. Por lo anterior, dado que ha quedado completamente 

sin materia, debe declararse la improcedencia del presente 

incidente. 

45. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con 

el trámite y sustanciación de este incidente de 

incumplimiento de sentencia se agregue al cuadernillo 

incidental para su legal y debida constancia. 

Por lo expuesto y fundado, se: 
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los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva 

Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


